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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

			5893

			RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2024, del Director de Planificación y Organización, por la que se conceden las subvenciones convocadas por la Orden de 15 de octubre de 2024, de la Consejera de Educación, para la impartición de ciclos formativos de Formación Profesional en modalidad de oferta parcial/modular en el año 2024 a los centros docentes privados concertados de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			En la base 11 del Anexo I de la citada Orden se señalaba el procedimiento de concesión de subvención, formulándose la resolución del Director de Planificación y Organización a propuesta de la Comisión Evaluadora.

			La Comisión Evaluadora, de acuerdo con los criterios detallados en la base 14 del Anexo I de la Orden de 15 de octubre de 2024, estableció la relación de beneficiarios por orden de prioridad de las propuestas realizadas, y acordó elevar al Director de Planificación y Organización tanto la relación provisional de centros y módulos que obtienen financiación, así como la del centro y módulos no financiados por falta de crédito.

			La cantidad total destinada en esta convocatoria a subvencionar la impartición de ciclos formativos es de 286.700,00 euros.

			De conformidad con la base 12 del Anexo I de la Orden la resolución provisional del procedimiento de concesión, debidamente motivada, se notificó a las entidades solicitantes mediante los medios electrónicos establecidos en la base 5 del Anexo I de la citada Orden, concediéndoles un plazo para presentar las alegaciones que estimasen oportunas y para formalizar las matriculaciones del alumnado previsto por los centros en las solicitudes.

			Una vez realizada la notificación, y finalizado el plazo de presentación de alegaciones y matriculación, no se han presentado alegaciones. Conforme al apartado 3 de la base 11 del Anexo I de la Orden, tras la verificación de la matriculación del alumnado previsto en las solicitudes, se realizan minorizaciones proporcionales en el importe concedido provisionalmente.

			El total de las solicitudes presentadas que reúne los requisitos alcanza un importe total de 289.541,00 euros, y finalmente se conceden las subvenciones por 283.881,50 euros, ya que no hay suficiente dotación para resolver el siguiente módulo por un importe de 5.659,50 euros.

			Tras la comprobación y verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos y la documentación requerida en la base 5 del Anexo I de la Orden,

			RESUELVO:

			Primero.– Financiar la impartición de ciclos formativos de Formación Profesional en modalidad de oferta parcial/modular en el año 2024 a los centros docentes privados concertados que se recogen en el Anexo I.

			Segundo.– No financiar la impartición de un módulo de ciclos formativos de Formación Profesional en modalidad de oferta parcial/modular en el año 2024 al centro docente privado concertado que se recoge en el Anexo II por falta de crédito.

			

			Tercero.– Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco para su general conocimiento.

			Cuarto.– Las entidades beneficiarias están obligadas a justificar las subvenciones recibidas conforme a lo indicado en la base 20 del Anexo I de la Orden de 15 de octubre de 2024.

			DISPOSICIÓN FINAL

			Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Viceconsejero de Formación Profesional en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación de esta Resolución a las entidades solicitantes.

			En Vitoria-Gasteiz, a 12 de diciembre de 2024.

			El Director de Planificación y Organización,

			NICOLÁS SAGARZAZU ALZUA.
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